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ANT,: Res. (E) N"2167, de 2020, que
Aprueba acto de inic¡o a procedimiento de
Evaluación Ambiental Estratégica de la
Política Nacional Minera 2050.

INCL.: Antecedentes que indica

SANTIAGO, L4lOLl2O22

MINISTRA DEL MED¡O AMBIENTE

DE SUBSECRETARIO DE MINERíA

Junto con saludar, para efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 20 y
sigu¡entes del Decreto Supremo Ne 32, de 2015, del M¡nisterio de Medio Ambiente, que
establece el Reglamento para la Evaluación Ambienta Estratégica, cumplo en rem¡tir
copia del Anteproyecto de la Política Nacional Minera 2050 como también del
respectivo lnforme Ambiental correg¡do.

Hemos culminado el proceso de consulta pública, recibiendo 58 comentarios u
observaciones dirigidas al Anteproyecto de la PNM 2050 y ninguna para el lnforme
Ambiental. D¡chos aportes provienen de 4 organismos públicos, privados y de personas
naturales. Estas observac¡ones fueron resueltas y respondidas, y en algunos casos
integradas a las metas de la PNM 2050. Sin embargo, dichas observaciones no
implicaron mod¡f¡cac¡ones a los contenidos del lnforme Amb¡enta¡.

Sin prejuicio de ello, dado los comentarios recibidos por Ia consulta pública
informamos que se realizaron mejoras a la redacción de dos metas en ambos
documentos.

M.47 Se agregó el concepto de según disponibilidad tecnológ¡ca. Como
resultado.la meta quedó "Genera planes de flota cero emisión al 2025 para la gran
minería e inicia su implementación al 2030, según disponibilidad tecnológica"

M.53 Se agregó el concepto de polimetálica. Como resultado la meta quedó
"lmpulsa la economía circular a través de minería secundaria polimetálica"

Por último, en el Anteproyecto página 32 se especificó que el documento
política define que las metas son para la industria en general y no para cada operación
en pa rticu la r.

Con los antecedentes expuestos esperamos dar término al proceso de EAE de la
PNM 2O5O

R

MAT.: Comunica y adjunta Anteproyecto
e lnforme Ambiental corregidos
correspondientes a la Política Nacional
N4inera 2050.



Edgar Blanco
MTNTSTRO DE MrNERíA (S)

MGE/MLB/

Este documento ha sido firmado electrónicamente, su código de verificación es
6f-237 c7 c- 027 c - 42d2-b cg e -281d 0 53b 1987

http://validadoc.minmineria.cl
Distribución
- Destinatario.
- Gabinete Subsecretario de M¡nería.
- Divis¡ón Jurídica.- Un¡dad de Gestión Documental,

.&



IT

I

I
a

(D

(D
==:lg;'
aro

f.
o
o.o

cl
ó('

I
o
n,

I

&

a

\

E

iPf-

!A
A

I'-¿

s

=\l

\rtt

r

I

/

H

I

t

=
I

-¿,
FIFrl
D

;I

EIF

I

l\J

I

I

.F

l.

J

I

!
tr
-

=FI
D
=D
tr
trl
=DF

=z,
tnE
D

-

ul



»
]\,=o=u$
oE'

!
C'F

=D
-
o
EI-DF

=-,
D

q3És
o6'lá
tsB H E
I\¡ttctñ;9

"-P;
o ii'
§E

ó'
o-
(D

==o
§
6)o§
ñ'
fo
o"o
n
=ñ-

*É§iq$§
gIiÉ*E{

iEgi$tIc¡o.od=.oor f ¡ o !!. ñ aL

:§3iaq;
[*§*[§;
¡EHsBÉü

§Eliñ§¡
J -oJ{D5l.+ iiit$Ei*
§ ñ.$ *; i

lgiÉii§
á a:ii aé:
¡=i;'D*JüE{3$58¡.

i§$§ üÉ §
t 3 i ü: a.E

ÉEiilili§
3.; §"'r g: ó

üi§FrFE
*EE§g § i: o = o.< J ov - = 

r- O-5
0Ee8q3g
ü i ='5e"§Is:u€3

o)3

zñ
o9
=. o-
:r -'
óe.
^o,
ET¡E

¿
o-o

!g
a
2
§.oa
sr

§¡o

0

o,
?.
ct
0
.L

o
i'
o
3o
!

Ct.
.D
l
fD

ID
!
o
o.c
d
0

,
c
sl¡t
É

3
CL

6'

Jeo
d
c
a§,
lD


